
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240009100 Ordinario Carlos  Coronel Padilla Master Job S.A.S., 
Constructora Obrascol 
S.A.S.

18/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
1.Declarar La Falta De 
Competencia Por Factor 
Territorial, Para Conocer 
De Esta Demanda 
Presentada Por Carlos 
Coronel Padilla C.C. 
72.196.409, En Contra De 
Master Job Empresa De 
Servicio Temporal S.A.S. 
Nit. 830.128.981-2 Y 
Constructora Obrascol 
S.A.S. Nit. 901.281.471-9, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta Decisión. 
2.Por Secretaría Remítase 
El Expediente A La Oficina 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

eaa49280-c069-4758-9e4b-bfcc407c8667

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Abril De 2024De49



Judicial Del Municipio De 
Bogotá, Para Ser Repartido 
Entre Los Jueces 
Municipales De Pequeñas 
Causas Laborales De 
Bogotá, Para Su 
Conocimiento. 

08001410500220240005100 Ordinario German  Orduz Perez Empresa Colombiana 
De Petrleos  Ecopetrol 
S.A

18/04/2024 Auto Fija Fecha - 1.Fijar 
Nueva Fecha Para La 
Celebración De La 
Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento, 
Para El Día 20 De Mayo 
Del 2024 A Las 09:00 A.M. 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

eaa49280-c069-4758-9e4b-bfcc407c8667

Número de Registros: 5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240009000 Ordinario Ricardo Rafael Herrera 
Ospino   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

18/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1.Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Interpuesta Por Ricardo 
Rafael Herrera Ospino C.C. 
72.217.165, Quien Actúa 
Por Medio De Apoderado 
Judicial, Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones- 
Nit.900.336.004-7. 5.Fíjese 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento 
Para El Día 21 De Mayo 
Del 2024 A La 09:00 A.M. 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

eaa49280-c069-4758-9e4b-bfcc407c8667

Número de Registros: 5
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08001410500220220018500 Ordinario Valentina  Garcia 
Martinez

Clinica Atenas Limitada 
I.P.S

18/04/2024 Auto Requiere - 
1.Requiérase Por Tercera 
Vez A Través De Oficio A 
La Entidad Bancaria Banco 
De Occidente, Para Que 
Dé Cumplimiento De La 
Medida De Embargo 
Decretadas Por Auto De 
Fecha 17 De Noviembre 
Del 2022

08001410500220230033100 Ordinario Yurleis  Martinez 
Oliveros

Fundacion La Santisima 
Trinidad

18/04/2024 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
1.Declarar La Ilegalidad De 
Lo Actuado Desde El Auto 
De Fecha 26 De Octubre 
De 2023, Que Admitió La 
Reforma De La Demanda, 
Inclusive. 2.Declarar La 
Falta De Competencia Para 
Conocer De Esta Demanda 
Presentada Por Yurlei 
Martinez Oliveros C.C. 
1.143.152.152 En Contra 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación
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De Fundacion La Santisima 
Trinidad Nit. 900.395.907-
4, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta Decisión. 
3.Remítase El Expediente 
A La Oficina Judicial De La 
Ciudad De Barranquilla, 
Para Ser Repartido Entre 
Los Jueces Laborales De 
Circuito De La Ciudad De 
Barranquilla, Para Su 
Conocimiento

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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